
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, diez de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Aldemar Castaño Gil y otro 

Demandado Daniel Fernando López Botero y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00194 00 

Asunto Auto de trámite 

 

 

Prestada la caución exigida en providencia que antecede, la que se acomoda 

a las exigencias de la ley, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E : 
 

Decretar como medida la inscripción de la demanda en el vehículo automotor 

de placa TPZ 475. Ofíciese en tal sentido a la Secretaría de Movilidad la 

localidad. Art. 590 Ibídem. 

 
 

NOTIFIQUESE 
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